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c) Acerca del Proyecto de obras: Servicio de Contratación de
la Dirección General de Infraestructuras y Servicios, calle
General Díaz Porlier, número 35, sexta planta, 28001 Ma-
drid. Teléfono 917 204 106.

5. Requisitos de solvencia económica, financiera y técnica: Se-
gún Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

6. Presentación de ofertas:
a) Fecha y hora límite de presentación: Hasta las catorce horas

del día 10 de noviembre de 2008.
b) Documentación a presentar: Los licitadores presentarán sus

proposiciones en tres sobres cerrados, que se titularán: So-
bre 1: “Documentación administrativa”, sobre 2: “Documen-
tación técnica” y sobre número 3: “Propuesta económica”,
indicando además, en cada uno de ellos, el contrato a que
concurre, razón social y número de CIF de la empresa, telé-
fono y fax de esta, nombre y apellidos de quien firme la pro-
posición y el carácter con que lo hace, todo ello en forma le-
gible.
La proposición se redactará con arreglo al modelo del Anexo II
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y la do-
cumentación a presentar en cada sobre será la establecida en
la cláusula 26 y siguientes de dicho Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Consejería de Educa-
ción, Gran Vía, número 10, 28013 Madrid, de nueve a cator-
ce horas.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Dos meses.

e) En el presente contrato no se admiten variantes o alternativas
ofertadas por los licitadores.

7. Mesa de contratación:
a) Calificación de la documentación administrativa y comunica-

ción a los interesados de los defectos u omisiones subsanables:
El resultado de la calificación de la documentación administra-
tiva se comunicará a los interesados a través del “Perfil del
contratante” de la página web de la Comunidad de Madrid
(hhttp:www.madrid.org), a partir de las catorce horas del
día 12 de noviembre de 2008.

b) Apertura de ofertas: El acto público de apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas de la Consejería de
Educación, calle Alcalá, número 32, planta baja, a las diez
horas del día 5 de diciembre de 2008.

8. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
9. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los Plie-

gos: http://www.madrid.org
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 3 de octubre de 2008.—El Secretario General Técnico,

Manuel Pérez Gómez.
(01/2.754/08)

Consejería de Sanidad

Resolución 539/2008, de 23 de septiembre, del Director General de
Ordenación e Inspección, por la que se hacen públicas las zonas
farmacéuticas de la Comunidad de Madrid y el número de nuevas
oficinas de farmacia cuya apertura procede autorizar en cada una
de las zonas farmacéuticas referidas y se abre el período de con-
currencia pública en el procedimiento de autorización de apertu-
ra de nuevas oficinas de farmacia en base a solicitudes formula-
das a instancia de parte.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Ante esta Dirección General de Ordenación e Inspección se han
presentado una serie de solicitudes de autorización de apertura de
nuevas oficinas de farmacia para determinadas zonas farmacéuticas,
formuladas a instancia de parte, aportando, entre otros documentos,
datos de población, de hecho y de derecho, de cada una de las ante-
dichas zonas farmacéuticas solicitadas, todo ello de conformidad
con el artículo 9.2 del Decreto 115/1997, de 18 de septiembre.

Segundo

Se ha verificado por esta Dirección General el número de habitan-
tes censados y los datos de población de hecho, acreditados por los so-
licitantes en cada una de las zonas farmacéuticas solicitadas, así como
el número de farmacias establecidas o con autorización para instalar-
se en las mismas. Ahora bien, estando pendiente de publicación la
nueva zonificación sanitaria de la Comunidad de Madrid, en el proce-
so de desarrollo de la planificación farmacéutica de nuestra Comuni-
dad se convoca, en una primera fase, solo una oficina de farmacia por
cada una de las zonas farmacéuticas solicitadas como mínimo impres-
cindible para garantizar la atención farmacéutica a la población.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

Esta Dirección General de Ordenación e Inspección es competen-
te para tramitar y resolver los procedimientos en materia de autori-
zación de nuevas oficinas de farmacia en el ámbito de la Comunidad
de Madrid, conforme a lo establecido en el artículo 34.2 de la
Ley 19/1998, de 25 de noviembre, de Ordenación y Atención Far-
macéutica de la Comunidad de Madrid, y el artículo 7.2 del Decre-
to 115/1997, de 18 de septiembre, por el que se establece la planifi-
cación farmacéutica, los criterios de valoración de conocimientos
académicos y experiencia profesional, los horarios y turnos de guar-
dia y el procedimiento en materia de autorización de oficinas de far-
macia en la Comunidad de Madrid.

Segundo

La tramitación del presente procedimiento se realizará con arreglo
a lo establecido en la Ley 19/1998, de 25 de noviembre, el capítulo
tercero del Decreto 115/1997, de 18 de septiembre, y de conformidad
con lo preceptuado en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, y el Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad de Madrid modificado por la Ley 4/2006, de 22 de di-
ciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, y actualización de
la cuantía por el artículo 64 de la Ley 5/2007, de 21 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2008.

Tercero

En virtud del artículo 11 del Decreto 115/1997, de 18 de septiem-
bre, la iniciación del procedimiento de autorización de apertura de
nuevas oficinas de farmacia en base a solicitudes formuladas a ins-
tancia de parte se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, en el tablón de anuncios de la Consejería de Sani-
dad, sito en la calle Recoletos, número 1, primera planta, y en la
página web de la Consejería de Sanidad, a fin de que los farmacéuti-
cos interesados puedan, en el plazo de quince días hábiles, concurrir
al mismo presentando al efecto sus solicitudes de autorización de
apertura de nueva oficina de farmacia para todas o alguna de las zo-
nas farmacéuticas convocadas, indicando claramente la zona o zonas
farmacéuticas a las que concurren y acompañando a cada solicitud la
documentación que se establece en el artículo 9.2 del Decre-
to 115/1997, de 18 de septiembre, y en el artículo 226 del Decreto Le-
gislativo 1/2002, de 24 de octubre, actualizado por el artículo 64 de
la Ley 5/2007, de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Co-
munidad de Madrid para 2008. Asimismo, en el referido plazo, todos
aquellos farmacéuticos que pudieran resultar afectados por la presente
Resolución podrán formular cuantas alegaciones estimen oportunas.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.6.b)
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, todos los actos integrantes del presente procedimiento de con-
currencia competitiva para la autorización de apertura de nuevas ofi-
cinas de farmacia en el ámbito territorial de la Comunidad de
Madrid se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y en el tablón de anuncios de la Consejería de Sanidad, sito
en la calle Recoletos, número 1, primera planta, de Madrid, y en la
página web de la Consejería de Sanidad, a excepción del listado de
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valoración provisional de los conocimientos académicos y experien-
cia profesional, que se expondrá en el tablón de anuncios de la Con-
sejería de Sanidad referido anteriormente.

Cuarto

A los farmacéuticos cuyas solicitudes determinaron el inicio del pre-
sente procedimiento de autorización de apertura de nuevas oficinas de
farmacia, así como a los farmacéuticos interesados que formulen su so-
licitud para personarse en el mismo, les será de aplicación lo estableci-
do en las disposiciones transitorias cuarta y novena de la Ley 19/1998,
de 25 de noviembre, en virtud de las cuales regirá lo dispuesto en el De-
creto 115/1997, de 18 de septiembre, en materia de procedimiento y de
valoración de méritos para el acceso a la autorización de las oficinas de
farmacia solicitadas, siéndoles de aplicación los restantes preceptos
contenidos en la antes citada Ley 19/1998, de 25 de noviembre.

En base a todo lo anterior, y en uso de las atribuciones que me es-
tán conferidas,

RESUELVO

Primero

Hacer público en el Anexo de la presente Resolución los siguien-
tes datos:

a) Las zonas farmacéuticas de la Comunidad de Madrid, donde
se han formulado solicitudes de apertura de oficina de farma-
cia a instancias de parte, en las que procede la continuación
de la tramitación en la presente Resolución.

b) Número de oficinas de farmacia abiertas al público y autori-
zadas pendientes de instalación, existentes en cada una de las
zonas farmacéuticas recogidas en el anexo de la presente Re-
solución.

c) El número mínimo imprescindible de nuevas oficinas de far-
macia cuya apertura procede autorizar en cada una de las zo-
nas farmacéuticas recogidas en el Anexo de la presente Reso-
lución, siendo esta la primera fase en el desarrollo de la
planificación farmacéutica de nuestra Comunidad.

Segundo

Abrir el período de concurrencia pública en el procedimiento para
la autorización de apertura de las nuevas oficinas de farmacia en el
ámbito territorial de la Comunidad de Madrid, iniciado en base a las
solicitudes formuladas a instancia de parte relacionadas en el Anexo
de la presente Resolución. De conformidad con el artículo 11 del
Decreto 115/1997, de 18 de septiembre, en el plazo de quince días
hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha de la publica-
ción de la presente Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, todos los farmacéuticos interesados podrán per-
sonarse en el procedimiento presentando las correspondientes
solicitudes, indicando claramente las zonas farmacéuticas a las que
pretenden concurrir de entre las convocadas, abonando por cada so-
licitud la tasa correspondiente prevista en el artículo 226 del Decre-
to Legislativo 1/2002, de 24 de octubre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comu-
nidad de Madrid, modificado por la Ley 5/2007, de 21 de diciembre,
de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2008,
y acompañando copia del DNI y toda la documentación a que hace
referencia el artículo 9.2. del mencionado Decreto 115/1997, a ex-
cepción del apartado f) del citado artículo sobre la base de lo expues-
to en los antecedentes de hecho primero y segundo de la presente
Resolución.

Tercero

Asimismo, sin perjuicio de lo indicado en el Resuelvo anterior, de
conformidad con lo prevenido en el antecitado artículo 11 del De-
creto 115/1997, de 18 de septiembre, en el plazo de quince días há-
biles, contados a partir del día siguiente a la fecha de la publicación
de la presente Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, cualquier farmacéutico interesado podrá personar-
se en el procedimiento efectuando las alegaciones que considere
convenientes.

Cuarto

La presente Resolución se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, así como en el tablón de anuncios de la
sede de la Consejería de Sanidad, sita en la calle Recoletos, núme-
ro 1, primera planta, de Madrid, y en la página web de la Consejería
de Sanidad, y surtirá efectos desde el día siguiente a su publicación.

Quinto

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alza-
da ante el Ilustrísimo señor Viceconsejero de Sanidad en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente de su publicación, de con-
formidad a lo prevenido en los artículos 107 y siguientes de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el artículo 44.2, apar-
tado d), de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Admi-
nistración de la Comunidad de Madrid, modificado por la Ley 3/2007,
de 26 de julio, de Medidas Urgentes de Modernización del Gobierno
y Administración de la Comunidad de Madrid.

Madrid, a 23 de septiembre de 2008.—El Director General de Or-
denación e Inspección, Manuel Molina Muñoz.

ANEXO

Zonas farmacéuticas solicitadas 
a instancia de parte al amparo 

del Decreto 115/1997

Farmacias cuya apertura
procede autorizar en la
presente convocatoria

1.1. Arganda
01.1.05. Campo Real 1
01.1.06. Arganda 1
01.1.07. Rivas-Vaciamadrid 1

2.2. Coslada
02.1.02. Jaime Vera 1

3.1. Alcalá de Henares
03.1.13. Villalbilla 1

5.1. Alcobendas
05.1.03. Marqués de la Valdavia 1
05.1.05. San Sebastián de los Reyes I 1

5.2. Colmenar Viejo
05.2.01. Colmenar Viejo 1
05.2.06. Guadalix de la Sierra 1

6.1. Majadahonda
06.1.02. Pozuelo de Alarcón 1
06.1.06. Majadahonda 1
06.1.07. Las Rozas 1

6.2. Collado Villalba
06.2.08. Collado Villalba 1

9.1. Leganés
09.1.03. M.a Jesús Hereza Cuéllar 1

10.1. Parla
10.1.06. Pinto 1

11.1. Aranjuez
11.1.01. Valdemoro 1

Total 16

(03/27.347/08)

Consejería de Sanidad
Notificación a doña María Cruz Zarza Cantos, de Resolución de 4

de julio de 2008, de desistimiento para traslado de oficina de far-
macia en el municipio de Madrid, incoado a su instancia.


